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PROGRAMA DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE  
LA UNIÓN EUROPEA Y AMERICA LATINA 

 
RED EUROCARIBEÑA DE NEUROCIENCIAS 

 
 VI CONVOCATORIA PARA MOVILIDAD DE BECARIOS  

2007-2008 
 
La Red Eurocaribeña de Neurociencias a través del proyecto ALFA “FORMACION 
INTEGRAL EN DESORDENES NEURODEGENERATIVOS: PERSPECTIVAS 
CLÍNICA, BÁSICA Y ASISTENCIAL”, código N° II-0322-FA-FCD-FI-FC, ofrece becas 
de movilidad para estudiantes de pregrado, maestría, doctorado, investigadores y docentes 
de las instituciones miembros de la red y con nacionalidad de uno de los países 
pertenecientes a ésta (Universidad de Antioquia – Colombia, Centro de Neurociencias de 
Cuba y Universidad de Holguín – Cuba,  Universidad de Zulia –Venezuela,  Universidad 
Autónoma de Madrid-CBM, España, Universidad de Lille -Francia, y Universidad de 
Edinburgh - Reino Unido): 
 
 

REQUISITOS INDISPENSABLES PARA APLICAR A LAS BECAS 
 

-Formación avanzada (FA): doctorado, maestría o especialización profesional 
postdoctoral. 
-Formación complementaria (FC): estudiantes de final del pregrado (últimos dos años). 
-Formación de corta duración (FCD): estudios en el marco de programas de postgrado. 
-Formación a la investigación (FI): visitas de carácter científico especializado para 
investigadores. 
 
 

AREA NEUROCIENCIAS COGNITIVAS 
 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 
 
 
• Una beca FC (formación complementaria) de 4 meses para movilidad de Colombia 

a España: 
Perfil: Perfil: Estudiante de pregrado en medicina 
 
 
 
 



• Una beca FI (formación investigador) de 4 meses para movilidad de Venezuela a 
Reino Unido: 

Perfil: Psicólogo,  Preferible neuropsicólogo, psiquiatra, neurólogo o neurorradiólogo.  
Excelente manejo en inglés.  
 
 
 
• Una beca FI (formación investigador) de 6 meses para movilidad de Venezuela a 

Cuba: 
Perfil:Psicólogo, Médico, Neurólogo o neurorradiólogo. 
 
 
 

• RUBROS A FINANCIAR POR LA BECA: 
 

-Transporte aéreo en  clase económica entre el país de origen y la Universidad anfitriona 
únicamente al comienzo y al final del programa de estudio. (800 euros máximo América 
Latina-América Latina, 1500 euros máximo América Latina –Europa) 
 
-Estipendio mensual de 1000 euros durante el período de la movilidad 
 
-Tasa de matrículas, certificados académicos, material de trabajo, y perfeccionamiento en el 
idioma requerido cuando la movilidad exija, el valor máximo para el perfeccionamiento de 
idioma es de 1000 euros.  
 
El  becario debe comprar un seguro de salud internacional que lo cubra durante el período 
de la movilidad. 
 
El apoyo financiero del programa Alfa se restringe únicamente al becario seleccionado, aún 
cuando éste tenga familiares a su cargo. 
 
 

• CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD: 
 

El coordinador de la red en cada país nombrará  un comité para realizar la convocatoria y 
elegir los candidatos a las becas de movilidad desde su correspondiente país a otros países 
de la red. De dicho proceso debe enviarse un acta con los resultados a la institución 
coordinadora (U de A) para dar inicio a los trámites de entrega de la beca. Cada comité 
debe hacer la selección de becarios teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
 
Hoja de vida (30%) 

- Calificaciones de pregrado y posgrado relacionados con el área  
- Experiencia profesional y/o investigativa certificada 
- Ponencias y asistencia a eventos relacionados con el área 
- Publicaciones nacionales e internacionales 
-     Premios y distinciones académicas 
 



Examen escrito u oral (30%) 
      -    Evaluación de conocimientos generales en neurociencias  
            y conocimientos específicos según el área de participación 
 
Examen de idioma (10%) 
Certificado de proficiencia en el idioma requerido según la movilidad (aplicable de acuerdo 
al país de destino)  
 
Entrevista  (30%) 
Definir intereses y compromiso 
 
 

• EXIGENCIAS MÍNIMAS 
 

Cumplir con el perfil académico, obtener una evaluación superior o igual al valor 
aprobatorio (60%). Los opcionados estarán sujetos al número de becas a asignar según cada 
especificación, dando prioridad a los mejores puntajes. 
 

• MECANISMOS PARA RECLAMACIONES 
 

Los candidatos tendrán la opción de un horario de revisión de las valoraciones asignadas 
según el criterio de cada comité evaluador. 
 
Es responsabilidad del postulante enviar a la dirección que se le indique copia de los 
documentos que soporten la información ingresada en el formulario de selección en 
línea, una vez le haya sido notificada la aprobación de la beca 
 
 

• COMPROMISOS CON LA RED  
 

Una vez los becarios han sido seleccionados deberán firmar un compromiso de aceptación 
de condiciones y responsabilidades al asumir dichas actividades, entre ellas:   
- Presentación de informe a su profesor y a su tutor al finalizar las actividades  
- Dedicación exclusiva a las actividades aprobadas en el programa de formación. 
- Retornar a la institución a la que pertenece 
- El incumplimiento demostrado de estas obligaciones dará lugar a la devolución de los 
recursos desembolsados. 
 
Además: 
 
- La beca es válida para el año académico en que se otorga y no puede aplazarse por 
ninguna razón. Si desea presentar nuevamente una solicitud, deberá enviar un nuevo 
formato y la debida documentación. 
 
 

• MEDIOS DE DIVULGACIÓN: 
 



La convocatoria y resultados de selección serán publicados en la en la pagina web de la 
Red. 
 
"Este documento se ha realizado con la ayuda financiera de la Comunidad Europea. El 
contenido del mismo es responsabilidad exclusiva de la Red Eurocaribeña de 
Neurociencias y en modo alguno  debe considerarse que refleja la posición de la Unión 
Europea" 

 
 
 
 
 
 


